
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"('una de( Siffar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'385-2025-GM.MDCC

Cero Colorado, 22 de agosto de 2025

El Informe N'022-2025-CCC/S0/CSPRVSJ/MDCC suscr¡to por el Superv¡sor de obra el Ing. Ching Chino Colque solicita la

Comité de Culminación y Liquidación de obra del proyecto denominado 'Creación del Servicio de Práctica Recreativa en

12, en el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan, Sector l, distrilo de Cero Colorado, provincia de Arequipa,

de Arequipa'; Informe N'198-2025/¡/DCC/G0PI/SGE0PAD-PASU del Sub Gerente de Ejecución de Obns Publ¡cas por

Adm¡nistración Dúecta; Informe N'108-2025-MDCC/G0PUAECE/HATF emilido por el Abogado Espec¡alista en Contrataciones con el

Estadot Provefdo N'8684-2025-G0PI-MDCC suscrilo por el Gerenle de 0bras Públicas e Infraestruciura, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, et numerat 7.4.1 de ta Directiva N'017-2023CG/GMPL',EJECUCtÓN DE OBMS PÚBLICAS POR ADI¡lN|STMClÓN
DIRECTA", señala que el Titular de la entrdad designe ai comité de mediante acto resolulivo, el cual debe estar conformado por

prolesionales colegiados con habilidad vigente en sus respectivos Colegios Profesiona¡es, de acuerdo con el detalle siguienter Un (1)

profesional relacionado al tipo de la obra eieculada (ingeniero o arquiteclo), quien presidhá la comisión; un (1) ingeniero o profesional afín

a la naturaleza de la obra ejecutadai un (1) conlador público colegiado; el residente de la obra; el inspeclor o supervisor de obra;

Que, basado en el pr¡ncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionarios,

en elextremo delconlenido de los ¡nformes citados, odelerminar s¡han cumpl¡do o no en forma correcta,l&nica y cabal, talesfunciones,

lo que podría traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones

de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, con Informe N'022-2025-CCC/S0/CSPRVSJ/MDCC suscrito porel Supervisorde obra el Ing. Ching Chino colque solicila

la designación del Comilé de Culminación y L¡quidación de 0bra del proyecto denominado "Creación del Servicio de Práclica Recreaiiva

en la l\42. H, Lote 12, en el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan, Sector I, d¡slrito de Cerro Colorado, provincia de

Ar€quipa, deparlamento de Arequipa'i

Que, medianle Informe N'198-2025/¡,4DCC/G0PI/SGE0PAD-PASU de fecha 21 de julio de 2025 atendido por el Ing. Pedro

Alberto Sancho Uscamayta en su cal¡dad de Sub Gerente de Ejecución de obras Publicas porAdminisirac¡ón Directa, der¡va elexpediente

con la finalidad que se designe como Comité de Culminación y L¡quidación de obra, haciendo llegar la propuesta de ¡os integranles que

conformarán la misma.

Que, mn lnforme N'108-2025-MDCC/G0PI/AECBHATF emitido por el Abog. Hans Albert Talavera Fernández en su cal¡dad de

Abogado Especiallsta en Conlrataciones con el Estado, es de opinión que proceda con la designac¡ón del Comité de Culminación y

Liquidación de obra, en cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva N'017-2023-CG/G¡/PL sobre ejecución de obras públicas por

administración directa, proponiendo que está conformado por el personal vinculado a la ejecución de las obras por adm¡n¡stración dkecta,

recomendando que se conforme de la siguienle manera:

- Pres¡dente : Ing. Pedro Alberto Sancho Uscamayta ( Sub Gerente de Ejecución de Obras por Adm. Directa)

- Arquitecto Especialista: Arq. Bárbara Ysabel Bolaños Polanco (Especialista de obras por Adm. Directa)

- Contador : CPC Mariel Haydee Carpio V¡llanueva ( Sub Gerente de Contabilidad)

- Residenle de obra : Ing, Fredy Borda Sucapuca
- Sup€rvisor de obra : Ing. Ching Chino Colque

Que, medianle Proveido N"8684-2025-G0Pl-tulDCC de fecha 18 de agosto de 2025 suscrito por el Gerente de obras Públicas e

el Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, opina de remita aldespacho de la Gerencia ¡,llunicipal, a efecto de que se ernita el acto

resolutivo de designac¡ón delcomité de culminacióni

Que, en merito al artículo Dr¡mero del Decreto de Alcaldía N'010-2024-MDCC del '16 de setiembre de 2024, eltitular del Pliego

delega al Gerente Municipal la atribución de 'Designar el Comilé de culminación y liquidación de obras por adminislración directa'i

Que, estando a ias consideraciones expueslas y a las facultades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en forma exclus¡va

en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

VISTOS:
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRI¡,ERo, - DESIGNAR el Comité de Culminación y Liquidación de Obras por Adm¡n¡stración oirecta para el proyeclo

denominado "Creación d6l Servicio de Práclica Recreal¡va en la Mz. H, Lote 12, en e¡ Pueblo Joven Asociación Urban¡zadora Villa San

Juan, Sec{or l, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa' con CUI N'2513534", el mismo que estará

integrado por:

ARTICULO SEGUNDo. - DISPoNER que el cornité conformado en el presente acto cumpla con sus funciones en eslricto apego a Ia

normativa vigente,

ARTICULO TERCERo. - DISPONER la notificación de ¡a presente a todos los miembros delcomitó designado y demás interesados y su
posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información la publicación de la presenle resoluc¡ón en el Portal

lnstitucional de la Paglna Web de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Ceffo Colorado,

REGfSTRESE, COMUNfOUESE Y CÚMPLASE,
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